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INFORME SECRETARIAL:  Medellín, 16 de Abril de 2024.  En la fecha, le informo a 

usted Sr. Juez, que al presente proceso se libró mandamiento de pago y la 

apoderada de la parte actora solicita retiro de demanda.  A su despacho.  

 

LÁCIDES ARMANDO MIRA RUA 

Secretario 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

Interlocutorio N°1.211 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados LEONARDO ARBELÁEZ BUITRAGO 

Radicado 0500140030012024-00245 00 

Decisión  
LA PARTE DEMANDANTE ESTÁ HABILITADA PARA 

RETIRAR DEMANDA   

 

Se incorpora al expediente digital, los archivos PDF 04  folios 1 y 2 del cuaderno 

principal,  que contiene  solicitud de RETIRO DE DEMANDA.   Al revisar el 

expediente, se constata que se  libró mandamiento de pago y se decretaron medidas 

cautelares, que no se consumaron en contra de la parte pasiva;  por lo que, a la luz 

del artículo 92 del C. General del Proceso, se autoriza a la parte actora para retirar la 

acción, sin necesidad de devolución de anexos, ya que ésta fue presentada en forma 

digital.  

 

Por lo expuesto. 

RESUELVE 

 

1- AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, promovida por 

BANCOLOMBIA S.A., representada legalmente por Mauricio Botero Wolffo 

quien haga sus veces; en contra de LEONARDO ARBELÁEZ BUITRAGO., 

conforme se indicó en la parte motiva.  

 
2- SE LEVANTA LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas mediante auto del 

día06 de Febrero de 2024 ( PDF 03), sin embargo como las mismas no se 

consumaron, no hay lugar a  expedir oficio  con destino al cajero pagador.  
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3-  ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación en el sistema de 

gestión judicial. 

NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ead5bd300363589b14fe0a56759a7c861687b8219706ea9cda1f8f49c2460142
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


